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■■ «ABAeoeA
Kn la Adminietración del BoLertu, «lia 

* la Imprenta de la Caea-HoBptclo de Mieerí- 
«ordla.

La» RUBcripcionee de fuera podrán hacerse 
í*1»itlendo bu  Importe en llbranxa del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

81 pago de la BUBcrlpelbn adelantado.
La correspondencia m remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

30 PISHAS AL AÍO —WTRABJIRO 45

Loa edlctoa y anuncios obligados al pago do 
inserción, 35 céntimos de peseta por línea.

La s  reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PR0V1HC1A DE ÍARAflOU

8«E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

t wa obligan en le Península, 1w >m ^Mentes, Omarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á ios 
Veinte días de su promulgación, si en ellas «ose dicpG8.et.ooi
**Ks di^Micione^ del Gobierno son obligatorias P“* 1 • ¡gP1’ 
tal de provincia desde que se publican oflclalmente en ella, y 
Atado cuatro días después para los demás pueblos de la mis*
hroviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) 

Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Becretarios reciban 
esto B0MT1*, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de se» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Breo. Becretarios cuidarán, bajo su más estreche responsa. 
bllídad. de conservar loe números de este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamenta para su encuademación, que deberá vorlflcarso ni 
final de cada semestre.

PARTE JDFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Bey (q. D. g.) continúa en la ciudad de 
falencia, sin novedad en su importante salud.

3. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
•^eal familia continúan en esta Corte disfrutando 
<0^1 beneficio. 6e0„a 18 ,,«5).

7 SECCION SEGUNDA"

iOBlSMO CIVIL 02 LA flOVlHClA BE ZUAOOZA

Obras públicas.—frotaciones.
En la Gaceta de fecha 8 del corriente mes se pu- , 

^Hoa la Real orden siguiente:
«limo. Sr.: Con motivo de la persistencia y gra- 

’edad que reviste la crisis obrera, producida por la 
^quía, se hace necesario facilitar el comienzo de 
diferentes obras públicas, especialmente en aque- ; 
Has comarcas que más perjudicadas están por la . 
falta de lluvia y por la consiguiente paralización 
de las faenas agrícolas; y como la principal dinoul- 
Ud con que en la práctica se tropieza para la eje- 
°Uoión de los trabajos suele ser la carencia de té
jenos en que desarrollarlos y la lentitud que im
plican los trámites para la expropiación forzosa, 
°Uyos expedientes causan á veces demoras consi
derables en la marcha de las obras é impiden en 
algunas ocasiones el darlas comienzo, retrasando 
°R8Í siempre su tramitación; y como la circuns
tancia de tratarse de, remediar aquella crisis debe 

servir de estímulo á los propietarios para secundar 
los esfuerzos que el Estado viene realizando y se 
propone realizar en bien de las clases jornaleras,..,.;

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que al emprenderse la ejecución, ya sea por ad
ministración, ya por contrata, de obras que hayan 
de resolver los conflictos de la presente crisis obre
ra, se dé la preferencia á las de aquellos pueblos 
en que los propietarios faciliten las fincas que de
ban ocuparse; debiendo, en igualdad de las demás 
condiciones, ser primeramente atendidos, los pue
blos en que las fincas sean puestas gratuitamente 
á disposición del Estado, y en segundo término 
aquellos en que se permita la ocupación de los te
rrenos, á reserva de que éstos se paguen ulterior
mente, según resulte de los respectivos expedientes 
de expropiación. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos y para que se sirva trasla
darlo á los Ingenieros Jefes de las provincias inte
resadas. Dios guarde á V. I. muchos años.—Madrid 
6 de Abril de 1905».

En vista de lo expresado en la Real orden trans
crita, he acordado insertarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia para conocimiento de los Muni
cipios y propietarios de aquellos pueblos por donde 
se desarrollan los trazados de proyectos de carre
teras aprobados correspondientes á esta provincia 
y cuya relación se publica á continuación, fijando 
un plazo de quince días para que los interesa
dos puedan hacer las ofertas que estimen conve
nientes.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

M.C.D. 2022
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Designación de los proyectos de carreteras yue Han 
sido aprobados por la Superioridad.

De Ainzón á Illueoa (trozos oaarto y quinto). 
De A agón á la de Borja á Rueda de Jalón.
De Magallón á Frésoano.
De Zuera á Luna (trozo cuarto).
De la de Cadpe á Selgua á Siétamo (trozo ter

cero).
Del kilómetro 27 de la carretera de Madrid á 

Francia á la de Zaragoza á Francia.
De la Almolda á la Venta de lo< Petrusos (sec

ción de Monegrillo á la Venta de los Petrusos). , 
De Oalatayud á Cariñena (sección de Codos á 

Cariñena, trozos primero y segundo).
De Muel á Villanueva del Huerva.
De Muel á Lumpiaque (Uozo tercero).
De la de Cariñena á Esoatrón á Bujaraloz por 

Sástago (trozos segundo y tercero).

Negociado 3.°— Correos.
En la Gaceta correspondiente al día 12 del ac

tual se insertan los anuncios siguientes:
«Debiendo procederse á la celebración de subas

ta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automó
vil desde Zaragoza á la estación de Cappa, bajo el 
tipo máximo de novecientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Zaragoza y en la oficina de 
Correos de dicha capital, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo l.° del título II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en el repetido Gobierno civil, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 5 de Mayo próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el citado Gobierno civil el día 10 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.—El Director ge
neral, Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. vecino de.... . según 

cédula personal núm...... . se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde....á..... y vi
ceversa, por el precio de ..... (en letra) pesetas anua
les, con arreglo á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cécula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en....la fianza de..... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

«Debiendo procedersa á la celebración de subas
ta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automó
vil desde Belehite á su estación férrea, bajd el tipo 

máximo de cuatrocientas cuarenta y siete peseta 
cincuenta céntimos anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos 6 
dicha capital y de Belehite, y con arreglo á lo pr0’ 
ceptuado en el capítulo l.° del título II del regla 
mentó para el régimen y servicio del ramo de v6* 
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 6 
1898, se advierte al público que se admitirán Ia® 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11. 
clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y 
en la Alcaldía de Belehite, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 d® 
Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que Ia 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 10 del mismo mes, á las onoa 
horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.—El Director ge
neral, Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. vecino de.... . según 

cédula personal núm...... , se obliga á desempeñé 
la conducción del correo diario desde ....á ..... i T 
viceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las oondicianes contenidas 
en el plegó aprobado por la Dirección general. * 
para seguridad de esta proposición acompaño á olla 
por separado la cédula personal y la carta de pag° 
que acredita haber depositado en.... la fianza de.....  
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico para general 

conocimiento; advirtiendo que los pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en este Gobierno civ» 
y demás oficinas que se indican.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Plauter.

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del recluta desertor del regimiento infantería de 
Aragón, número 21, Juan Bielsa Lagoma, natural 
de Isuerre, de oficio labrador. Caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 14 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento infantería de 
Asia, número 55, Victoriano Polo Ranera, sus s0" 
ñas son: natural de Daroca, de veintiún años, esta
tura un metro seiscientos cuatro milímetros, pei° 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem y color sano. Caso de ser 
habido lo pondrán á disposician de este Gobierno.

Zaragoza 14 de Abril de 1905.—Ei.Gobernador,. 
Ramón Planter.
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__ SECCION TE ROERA
^UNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA

CIRCULAB

El día 1.° de Mayo próximo, á las ocho de la 
^ñana, se reunirá esta Junta en cumplimiento de 
o que dispone el artículo 14 de la ley de 26 de Ja- 

tilo de 1890 para dar cuenta, por orden a tabético 
de Ayuntamientos, de las listas recibidas, aprobar 
68 que no sean objeto de reclamación y oir las que 

86 formulen en el acto. , .
^un anticipación me veo precisado á advertir, 

P&ra que las Juntas municipales procedan con la 
debida actividad y señaladamente los Alcaldes no 
Asientan dilación alguna, que la Junta provincial 
‘l'ie tengo la honra de presidir, se halla obligada, 
13011 arreglo á los artículos 20, 95 y 98 de la expre-

ley, ¿ exigir inexorablemente Us responsabi- 
^%des en que se incurra con motivo de la presta- 

01011 de los servicios importantísimos relacionados 
00,1 la rectificación del Censo electoral. 

íto que ge hace público, por medio de este Bo- 
Of ic ia l , á los efectos oportunos. , . 

Zaragoza 14 de Abril de 1905.—El Presidente, 
frique Naval.

8EOCiON CUAKTA
THererii ii Bicinü di 11 pnrócii de Zaragoea.

. Representante de la Sociedad Arrendataria 
? Contribuciones de esta provincia D. Juan Casa- 
°y Torres, en uso de las atribuciones que me 

^°tifiere la condición 6.a del contrato de arrien- 
pi ha tenido á bien nombrar Recaudadores Auxi- 

para el cobro de las mismas en la tercera 
°l|a de Zaragoza y segunda de Belohite respeoti- 
.^ente á D. Mariano Usón García y D. Luis Be- 

Urchaga.
Lo que ge hace público en este periódico para ।Cocimiento de las Autoridades locales y judicia- 

68 y délos contribuyentes.
taragoza 13 de Abril de 1905.—El Tesorero, 

^-oribio de la Serna.

SECCION QUINTA
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

ANUNCIO
A las onoe del día 25 del actual tendrá lugar en 

8t'8- Casa-cuartel, Coso, 135, la venta en públioa 
¿’oasta por desecho de dos caballos propiedad del 

*tado, siendo de cuenta del comprador el pago 
. Voz pública y reservándose la Junta la faoul- 

de anular la subasta si las proposiciones que 
? presenten no conviniesen á los intereses del 
^erpo.
-Zaragoza 13 de Abril de 1905.—El Coronel Sub- 
^peetor, Félix G-aroía Cano.
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MIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS 18.* DE CABALLERIA

Debiendo procederse el día 19 del actual y hora 
de las diez de su mañana á la venta en públioasa- 
basta de veintitrés caballos de derecho que tiene 
este regimiento, sito en el cuartel del Cid, se hace 
saber al público para los que deseen tomar parte 
en la licitación.

Zaragoza 9 de Abril de 1905.—El Comandante 
Mayor, Juan Martínez.

SECCION SEX í A
Hasta el día 25 del actual se admitirán en la Se

cretaría municipal las altas y bajas qne los vecinos 
y terratenientes hayan experimentado en sus ri
quezas rústica y urbana, previa exhibición de los 
documentos que lo acrediten.

Azuara 11 de Abril de 1905.—El Alcalde, Anto
nio Ansón. _____________

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán, hasta el día 30 del actual, las a tas y ba
jas que los vecinos y terratenientes h^yan tenido 
en sus riquezas rústica y urbana, mediante la pre
sentación de los documentos legales que las justi
fiquen. .

Huesca 12 de Abril de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, Martín Campos.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta villa las altera
ciones que presenten los contribuyentes de altas ó 
bajas que hayan sufrido en su riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, exhibiendo al mismo tiempo los 
documentos legales que lo justifiquen.

Añón 11 de Abril de 1905.—El Alcalde, Fran
cisco Ibáñez.

Por traslado del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, con la dotación anual de 600 
pesetas; advirtieudo que se halla servida interina
mente á satisfacción del Ayuntamiento y que sólo 
se anuncia como trámite Reglamentario.

Inogés 11 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ale
jandro Cubero.

Por todo el mes de Abril actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes, vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos legales que 
lo justifiquen.

Cuarto 10 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Beltrán._____________

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las declaraciones de 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufri
do en su riqueza amillarada, previa presentación 
de los documentos justificativos.

Perdiguera 11 de Abril de 1905.—El Alcalde^ 
Vicente Osa.—Por su mandado^ Javier Arruga Stí
cretario. . '

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Daroea. ,
D. Francisco Metodio Amor y Nacho, Aboga ov 

Juez municipal de la ciudad de Daroea;
Hago saber: Que para pago de parte de cr 

y costas de cierto juicio verbal instado en este J 
gado por D. Hilario Asanz contra el vecino 
Ñombrevilla Juan Sebastián López, se saca 
venta en pública subasta una caballería asna , 
cinco cuartas de alzada, pelo pardo, de ocho a 
de edad: valorada en ciento treinta pesetas, v J 
acto tendrá lugar simultáneamente en la 
diencia de este Juzgado y en el de Nombren » 
el día uno de Mayo próximo, á las once;

Siendo de advertir:
l .° Que para tomar parte en la subasta debe 

los señores licitadores depositar previamente 6 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo ni® 
al cinco por ciento del valor dado al semovie 
que se enajena. a,

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes del avalúo de la oa 
Hería qne se vende; y . i.

3* Que dicha caballería se halla en poder 
Depositario D. Modesto Cristóbal Sanz, vecino 
Ñombrevilla. .

Dado en Daroea á seis de Abril de mil noveo 
tos cinco.—Francisco M. Amor.—P. S. M», Ja 
Antonio Audreu.

PARTE NO OFICIAL

Término de Urdán.
La Junta de Gobierno ha acordado que desde la 

fecha al 15 de Mayo más inmediato, se realice 
recaudación voluntaria del Reparto -r
1904, segundo de los qne se hacen para cont ri 
á la construcción del Pantano de la 
razón de cinco pesetas por cahiz de tierra de < 
ciséis cuartales, según acuerdo del Capítulo g® 
ral de herederos de 20 de Septiembre de 190d.

Por tanto, desde hoy al 30 del oorrientemes 
intentará á domicilio el cobro de los recibos 
distrito municipal de Zaragoza, podiendo los 
res herederos de esta ciudad satisfacer directa 
te sus cuotas los días no feriados, hasta el 1 
Mayo más próximo, de siete á trece, en la Dep 
taría, D. Jaime I, 62, tercero. -g.

En los pueblos se hará el cobro durante el 
mo plazo, en la forma, días y horas que opor 
mente hará público el recaudador respectivo.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín Par®,®®:Do. 
cimiento de todos los señores herederos del teri 
y cumpliendo lo prevenido en el artículo do 
vigente Instrucción. ««JorZaragoza 15 de Abril de 1906.-E1 Procurad^ 
mayor, Justo Almerge.—Por acuerdo de la 
de Gobierno, Jorge Jordaua, Secretario.

IMPEHCHTA DKL HOSPICIO
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